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Macas-Ecuacdor 

Macas, 11 de Julio de 2005. 

Señar 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA. - 

Ciudad. 

De mi consideración: 

  

PABLO BERNAL HUACHAPÁ en mi calidad de Gerente General de la “COMPAÑÍA AUTOCARGO 

KIRUBA CIA. LTDA "ante usted respetuosamente comparezco y manifiesto: 

Cúmpleme en informar que nuestra compañía ha procedido a autorizar mediante Junta 

Universal de Socios realizada el dieciocho de mayo de 2005.a partir de las 19h00 al señor 

OSWALDO FLAMARION VERA CÁRDENAS para que transfiera las participaciones que tenía en 

la compañía en un total de Cien Participaciones a un Valor de un Délar de los Estados Unidos 
de América que da un total de Cien Dólares a favor del señor MANUEL CRUZ YANZA 

SAQUICARAY. 

Una vez que ha sido autorizado la transferencia de participaciones por la Junta Universal de 

Socios, se ha procedido a hacer la transferencia mediante escritura pública celebrada ante la 

señora Susana Coello Araujo, Notaria Primera interina del Cantón Marona, el día 6 de Julio de 

2005, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Morona, el 8 de Julio de 2005, con el 
Repertorio número NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO, la misma que ha quedado inscrita 

conforme manda el artículo 21 de la Ley de Compañías y marginada en la matriz de la 

Escritura de Constitución el día lunes 11 de Julio de 2005. 

El Cedente es el señor OSWALDO FLAMARION VERA CÁRDENAS, de nacionalidad Ecuatoriana y 
el CESIONARIO es el señor MANUEL CRUZ YANZA SAQUICARAY, de nacionalidad ecuatoriana. 

Comunica para los fines legales pertinentes y solicito que se digne registrar al señor MANUEL 

- CRUZ YANZA SAQUICARAY como nuevo socio de la COMPAÑÍA AUTOCARGO KIRUBA CIA. LTDA. 

Por ser legal, se dignará proveer. 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

AUTOCARGO KIRUBA CÍA. LTDA. 

QUE OTORGAN EL SEÑOR FLAMARION OSWALDO VERA CÁRDENAS 

Y SEÑORA SONIA AZUCENA LLERENA CORTÉS. 

A FAVOR DEL SEÑOR MANUEL CRUZ YANZA SAQUICARAY. 

CUANTIA: 5$100,00 

PRA FRAERRERIARARERA FIERA RAR RA LARA SRA LARA RRA FAA LARA RA RARA 

En la ciudad de Macas, capital de la Provincia de Morona 

Santiago, en la República del Ecuador, hoy miércoles sels 

¿de Julio del año dos mil cinco, ante mí, SUSANA COELLO 

ARAUCO, NOTARIA PRIMERA INTERINA DEL CANTON MORONA. 

Comparecen por una parte el señor: FLAMARION OSWALDO VERA 

CÁRDENAS y su cónyuge la señora SONIA AZUCENA LLERENA 

CORTÉS; y por (tra parte el señor MANUEL CRUZ YANZA 

SAQUICARAY; «de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil casados entre sí los primeros y casado el 

segunda, domiciliados en esta ciudad de Macas, cantón 

Morona, Provincia de Mora Santiago; a Quienes' de 

conocerles doy fe; y, bien instruidos de la naturaleza el 

objeto y los resultados legales que se desprenden de la 

presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA AUTOCARGO KIRUBA CÍA. LTDA, a.la gue acuden en 

forma libre y voluntaria con la capacidad civil y 

suficiente cual en derecho se requiere para obligarse y 

contratar: EXPONEN: Que tienen a bien elevar a escritura 

pública el contenido de la minuta que me presentan la que 

copiada dice así: SEÑOR NOTARIO.- EN el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de



CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AUTOCARGO KIRUBA 

CIA. LTDA., sujeta al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Para la celebración de la 

presente escritura pública  comparecen en forma libre y 

voluntaria, por una parte los cónyuges: FLAMARION OSWALDO 

. VERA CÁRDENAS Y SONÍA AZUCENA -* LLERENA * CORTES, 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, a 

quienes se les denominará los CEDENTES; Y, por otra 

parte, el señor MANUEL CRUZ YANZA SAQUICARAY, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado clvil casado, a 

quien se le denominará el CESIONARIO, ambas partes 

domiciliadas en la ciudad de Macas, Cantón . Morona, 

Próvincia de Morona Santiago y capaces ante la Ley para 

celebrar toda clase de actos y: contratos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- 1.- Los CEDENTES son socios de la COMPAÑÍA 

AUTOCARGO KIRUBA CIA. LTDA. constituida jurídicamente, 

* luego de contar con los: informes favorables previos del 

Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre, 

mediante escritura pública celelrada ante el Doctor 

Víctor coello Polo, Notario Público Primero del Cantón 

Morona, el lunes dos de febrero del año dos mil cuatro, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías a través de 

“Resolución número 04 “-C-DIC-117, del diecinueve de 

febreto del año dos mil cuatro, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Morona, con el número CERO CUATRO, 

Repertorio número CUATROCIENTOS DIEZ, el veinte y nueve 

de marzo del año dos mil cuatro. 2.- Los socios de la 

-— COMPAÑÍA AUTOCARGO KIRUBA CIA. LTDA. reunidos en Junta 

—General Universal decidieron aumentar el capital de la 

 



  

Peñafiel, Notario Segundo del Cantón Morona ,el veinte de 

agosto del año dor mil cuatro, la misma que fuera 

aprobada por la Intendencia de Compañías de Cuenca 

mediante Resolución número 04- DIC-475, expedida por el 

Doctor Eduardo Maldonado Seade el veinte y seis de agosto 

del año dos rail cuatro, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Mórona el ocho de septiembre de 

2004, con el número OCHO, Repertorio número MIL SESENTA Y 

OCHO. 3.- Los CEDENTES son titulares del derecho de 

dominio de un total de CIEN PARTICIPACIONES de un valor 

de un délar de los Estados Unidos de América por cada 

participación lo que da como resultade un total de CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 4.- La Junta 

General Universal de socios de la COMPAÑÍA AUTOCARGO 

KIRUBA CIA. LTDA. reunida en la ciudad de Macas, Cantón 

Morona, Provincia de Morona Santiago, el dieciocho de 

mayo del año dos mil cinco/ siendo las diecinueve horas 

AUTORIZÓ al socios señor FLAMARION OSWALDO VERA CÁRDENAS 

quien tiene Cien Participaciones de un valor de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, lo que da un 

total de cien dólares de los Estados Unidos de América 

ceda la totalidad de sus participaciones a Favor del 

señor MANUEL CRUZ YANZA SAQUICARAY, cuyo documento se 

adjunta como habilitante. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Mediante esta escritura pública, los 

CEDENTES ceden y transfieren a favor del CESIONARIO, en 

forma real y a perpetua enajenación, libre de gravámenes,



la totalidad de participaciones que tiene en la COMPAÑÍA 

AUTOCARGO KIRUBA CIA LTDA., es decir las CIEN 

PARTICIPACIONES valoradas en UN dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, dando un total de CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con lo cual se 

cede la calidad de Socio en la COMPAÑÍA AUTOCARGO KIRUBA 

CIA. LTDA. de tal manera que el CESIONARIO se convierte 

en el nuevo socio con todos los derechos y obligaciones 

de la citada sociedad. CUARTA: PRECIO.- Las partes pactan 

que el precia de esta cesión y transferencia es la 

cantidad de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, suma de dinero que es pagada de contado y en 

dinero en efectivo por el CESIONARIO y recibido a 

completa satisfacción por el CEDENTE, sin que exista 

ningún reclamo que efectuar, renunciando las partes a la 

rescisión por lesión enorme por cuanto se trata del justo 

precio. QUINTA: SANEAMIENTO.- Los CEDENTES declaran que 

lo cedido 3e encuentra libre de gravámenes, pero en todo 

caso: se obliga a sanear los vicios que tenga el objeto 

materia de esta cesión. SEXTA: INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente autorizadas 

para obtener que: de la presente escritura pública de 

cesión se siente razón al margen de la Inscripción en el 

Registro Mercantil referente a la constitución, así como 

al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución. SÉPTIMA: GASTOS.- Los gastos que demanden 

la celebración de esta escritura pública, su posterior 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Morona y 

el registro en las entidades correspondientes correrán
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partes aceptan el contenido de esta escritura púbica y 

el contrato inserto en ella por cuanto satisface a todos 

sus derechos e intereses. Usted señor Notario se dignará 

agregar los demás requisitos necesarios para la plena 

validez de esta escritura pública. Atentamente, Dr. Iván 

M. Cárdenas Torres, ABOGADO.- con matrícula número 

setenta y dos del Colegio de Abogados de Morona 

Santiago.- Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 

ratifican y la dejan elevada a Escritura Pública a fin 

de que surta los efectos de Ley.- Yo, la Notaria para 

extender el presente instrumento público, cumplí con 

todos los deberes legales del caso. Leida que le fue 

íntegramente a los comparecientes, estos hacen suyo el 

: 
YA IO contenido se afirman, ratifican y suscriben conmigo e e

]
 

Notario en unidad de acta.- DOY FE.- 
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Cd. Id. 0101601200-2 Cd. Id. D601rg45e 0 
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Macas-Ecuacior 

ACTÁ DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE '50CIOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSAÉ 
LIMITADA "COMPAÑÍA AUTOCARGO HIRUBA CIA. IDA." Bl Po 

EN a 
NS 

del mes de mero del año dos mil cinco. siendo las diecinueve horas en la seca ecicial o 

Compañía de Responsabilidad Limitada! "CORRAÑÍA AUTOCARGO KIRUHA CIA LTDA.” situada 

en la calle Sucre, entre la calle Soseti y onazonas de esla ciudad de Macas, Cenlón Morana, 

Provincia de Parana Santiago, 58 reuner siguientes. sovios de da CTompráia de 

Responzabuinad Limitada "COMA ÍA ALTO Oo RMIRUGA CIAD LTDA *osuio Na RMÁN 

AUGUSTO JARAMILLO ORTEGA, VIEZÚS EY 
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10, AARAMILLO >: ORTECR PABLO: BERN AL 

HUACHAPA, PATRICIO. NICOLAS SANDO MEN: A LAN FERNANDO ERACHO GUEVARA, 

MARCELO.CARDENAS TORRES/ULBIO LERNER CARDERAS SAQUICELAYF ABIÁN OPMAERO CÓZAR 
MUÑOZ, RANKLIN TOMÁS RÍOS RIVADEONTIRA A AGUEL ANGELCOHACHA 1 BOLAÑOS, , legalmente 
representado per su mandataria; la esuora A CBAGOA CHACRA PAGA, contra re AE consta en. 

la, escritura Gública: de poder e espe delo y se adbanta como da cúmento habilitante, 

ARIÓN OSWALDO VERA CÁRDEMAS, VeCTOR ARTONIO CAMMINAGUA MORI ICHO, RAÚL 

EDUARDO AUQUILLA DELGADO, ASF E LGRARMILLO ESTRELLA ZE O) FABIÁN 
ZÚÑIGA TOLEDO legalmente represent: ataria, la señora LÉRIDA OLIVA TOLEDO 
LEÓN, conte orme conste en la escrito de poder especial que se =xbunte como 

documento habilitante, los cuales en di. tan el cienvbor ciento del capilal social 
delac mpadía, razón por ta cual y furia la que dispone la Ley de Compañías, 

deciden constituirse enjlunta General Unida Lalo 
resolver cobre sl Siguiente orden el día z ASS 

  

    

    

    

    

   

  

   
mación del quórum 2.- inet: alar Sr de la 

AE! LA VUHTA GENERAL PARA QUE EL L SEÑOR 

FLAMARION OSWALDO VERA CÁRDENAS quico lleno Cien Participaciones de us ala de un 

    
   

¿dólar da ina Estados: Unidos qe Américo Pa cuña, lo que da un total e cien riólares rle los 

  

   

    

         

Estados Unidos de Ámérica SP erido le tobisiad de eya participaciones dá fevar del señor 
MANUFI. CRUZ -YANZA SAQUICARAY /A - Ch Ática ajo la Presidencia ciel titula: señor 
GERMAN AUGUSTO JARAMILLO ORTEGA ¿  cctuandeo coma secretado el saún: PABLO 
BERNAL HUECHAPÁ, Gerente. Gennar ata Cp R rocede : a tratar el ofimer punto 

ESA CS30 El señor 

4159 pers onalmen e ques se encuentran 

RS VIRUBA CIA. LTDA? o: que puntos 
e de estad. Una ve. conatalado el Cuiórum 

  

        

   

del oran dal lía referente. a la lonsiali 

Secretarió de la Junta General iniveraal de o 
presentes indos los socios de 15 COMPAÑE 

representan da totalidad del capital eutal out da a 

estatutario, ce procede parte de la Presione: praia un saluda el agradeq iy: 
por la presencia en esta sesión declaiada talla ls presente Junta Genarál Live sal de 

Socios ¿e iz Compañía. Enseguida Ls pra a lraler el lercer punto ul arden dia, 

relacionado con ta AUTORIZAL ÓN DE LA RISA EMERAL PARA QUE EL SEÑOS FLAMARION 

OSWALDO VEURA CÁRDENAS quien llene Uan. Basta ipaciones de un estar de sóla de los 
Estados Unidos de América. cada uno la oe oda as lotal de cieoa délores de Jus Costados 
Unidos de américa venda la totalidad as sus ticipaciónes a favor del señor MANUEL CRUZ 

YANZA SAQUICARAY. “En este punta, soliujia do pajobra el interesado, señor Flamonón Oswaldo 
Vera Cárenas z manifiesta que ha heijade 2045 corrento con el comprador, aser hanuel 

Cruz y Vania : de garnicipaciones de la conusafía, tenen 

saocon fas formalidades que ruige la Ley 
$5 necesario que 108 5 
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a dar. e esp alce | para la venta de has paeutioccocienes en la forma que ha side estaldecida 

porque: eco ha decidido el encio antes dado ea eponer el punto del ron del dia los 
socios cor unanimidad AUTORIZAN pera iz as teafics da branaferencia indicara a fa sr del 

    

   

  

señor MAMUÚL CRUZ YANZA SAQUIC AN] EOsOR una 27 que Ingalicn dichas cansferancia, 

e 
a 

% , op 
PE 

En la ciudad de Macas, Cantón Morona, Preancía de Morona Santiago, a los dieciós elas. 

oir Ue A 

ds, para la que acuerdan copacer y.



“COMPAÑÍA AUTOCARGO KIRUBA CIA LTDA.” 

TE Macas-Ecuador 
GAL uke o e, 
(JARAMA PE 

--—cdhipilendo-tos requisitos legales y se inscrita en el Registro Mercantil tendrá la calidad de 

socio de la compañía con todos los derechos: obligaciones que le corresponden por subirogar 

al socio que le transfiere sue participaciimos ¿lia ves agodado el orden del día, 36 concede un 

 feceso de una hora para la redacción de la presente acta, luego de lo cual, siendo las veinte y 

dos horas con treinte minutos se reinstaía a ormán, se da lectura al acta y en la aprueba. 

Firmando para constancia y validez todos los wscios asistentes. 
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ASS ROBERTO JARAMILLO ORTEGA 
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VAÉRIDA PL O LEDO LEÓN 

Represcolanie de Dievo Zuñiga 
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PO DER-GENERRAL. 

  
De la escritura de: 

  

DIEGO FABIAN ZUNIGA TOLEDO. 
Otorgada por el: pe 
  

  

A favor de: A 
  

  

  

    

TEDE TERMINADA 

CUA cc 

29 . JULIO á 

Macas, A... de del 200... 

Dirección: Calle Tarqui 632 y 24 de Mayo : 

Telf. Oficina: 700-735 + Domicilio: Telf. 700-676 

Macas + Ecuador   
Ea 

 



PODER-GENERA L. 

  

LEÓN. o 

Cuantía: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Macas, capuútal de la provincia de Morona 

Santiago, en la Repúlilica del Ecuador, hoy jueves veinte 

y nueve de julio del dos mil cuatro, ante má, DOCTOR 

MIGUEL ARIOLFO BERNAL PEÑAFIEL, NOTARIO SEGUNDO DEL 

CARTON MORONA. Comparece el señor DIEGO FABIÁN ZÚÑIGA 

TOLEDO, —de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad, por 

sus propios y personales derechas, a quien de conacer 

doy fe; y, hien instruido de la naturaleza, el objeto y 

los resultados legales que se desprende de la presente 

escritura de PODER GENERAL, a la que acude en forma 

libre y voluntaria, con la capacidad civil y suficiente 

cual en derecho se requiere para Olligarse y contratar: 

EXPONE: Que tiene a Jien elevar a Escritura Pública el 

contenido de la minuta que me presenta la que cómada 

dice asi: SEÑOR MOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Poder 

General con cláusulas especiales, sujeta al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Para la 

celelración de esta escritura pública, comparecen en 

forma libre y voluntaria, el señor DIEGO FABIÁN ZÚNIGA



TOLEDO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, empleado privado, portador de la Cédula de 

Ciudadanía número -140053799-8, domiciliado en la ciudad 

de Macas, Cantón Morona, Provincia «de Morona Santiago, a 

quien se le denominará como el PODERDANTE, capaz ante la 

Ley para celebrar toda clase de actos y contratos. 

SEGUNDA: PODER —ESPECIAL.- Mediante esta escritura 

pública, el PODERDANTE confiere poder especial amplio y 

suficiente, cuanto en derecho se requiere a favor de su 

madre la señora LÉRIDA OLIVA TOLEDO LEÓN, ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada, Profesora, 

domiciliada en la ciudad de Macas, Cantón Morona, 

Provincia de Morona Santiago, a quien 3e le denominará 

como PODERHABIENTE, para que en Sil NOMDLE Y 

realice las 4 representación y haciendo sus vere 

siguientes gestiones: A) Adquirir toda clase de Jienes 

raíces, inmelbles, jmelbles, vehículos, firmando para 

ello la correspondiente escritura púnlica y documentos 

privados según el caso con el respectivo reconocimiento 

notarial o judicial y su posterior inscripción en las 

entidades públicas correspondientes; B).-- — Vender, 

permutar, donar hienes ¡méelles, inmuebles y raices que 

pertenezcan al PODERDANTE - y aquellos que adquiera 

posteriormente. ; mm .- Constituir gravámenes cOmO 

hipoteca «a prenda sobre los Jliepes inmueliles o muebles 

que tenga 0  lleque a tener el PODERDANTE. D) .- 

Intervenir en todo trámite necesario ante el. Servicio de 

Renta Internas con jurisdicción en la Provincia de
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Morona Santiago; E) Yao ntx ratos de 
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sobre los bienes eS as A 

del PODERDANTE, de arriendo a 105 

, Laa 9. 2 , 
inquilinos y cendatarios solicitar desahucios y 

demandar la terminación de los respectivos contratos, 

contando con facultad para contratar a lun abogado en 

libre ejercicio profesional para que patrocine en los 

procesos o Juicios que sean necesarios; F) Abrir cuentas 

corrientes, de ahorro, pólizas de acumulación en las 

instituciones del sistema financiero asentadas en esta q
 

ciudad de Macas y cualquier lugar o ciudad del Ecuador: 

G).- Solicitar “créditos a préstamos de dinero en 

cualquier banco o institución del-sisteña financiero del 

país; H)j.- Administrar los recursos económicos que en 

dinero, posea el mandante en los Jancos y las 

instituciones del sistema financiero de la ciudad de 

Macas y cualquier cludad del Ecuador, sea que las tenga 

depositadas en cuentas corrientes vo cuentas de ahorros, 

pólizas de acumulación. 1).- Comparecer en juicio civil, 

laboral, de inguilinato, proceso penal, de tránsito, 0 

cualquier otro proceso, com actor 0 cemandado, 

denunciante y acusador particular, teniendo atribución 

para en estos casos, conceder Poder Especial con 

carácter de Procuración dudicial a un Abogado en libre 

Di
 

L ejercicio para que se haga cargo de la defensa y el 

patrocinio legal, o solamente. .contratarlo para los finez 

indicados; 31J.- Aduelnistrar los «bienes, derechos y 

e
 

acciones que tenga el: FODERDANTE, tanto en compañia r 
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cooperativas y “otras asociaciones o fundaciones; E).- 

Contratar los servicios de un Abogado en libre ejercicio 

profesional » otorgar Poder Especial con carácter de 

Procuración Judicial para que asuma la defensa en 

cualquier litigio » controversia gue interese al 

PODERDANTE. L)J.- Le represente en todos los trámites. 

tendientes a ingresar como SOCIO de la Compañía de 

Transporte Mixto “AUTOCARGO KIRUBA CIA. LTDA.” con 

domicilio en el Cantón Morona y para ello le faculta 

expresamente a suscribir la respectiva escritura pública 

y otros documentos que san hetesarioz para la ul 

mencionada gestión, com es el caso de firmar y 

suscribir la cuenta de integración de capital necesario 

para legalizar el aumento de capital de la compañía 

mencionada. M).- Para que una vez que ha sido aceptado 

como socio de la Compañía de Transporte Mixto “AUTOCARGO 
15
 KIRUBA CIA. LTDA.” asista a las Juntas Generale 

ordinarias, Extraordinaria o Universales de socios de la 

citada compañía, emitas sus opiniones, y confiera su 

votuú como correspontla, además de representarle en todos 

los actos societarios que sean pertinentes, Que Se 

estimen necesarios para el desarrollo, progreso y otros 

aspectos de la Compañía de Transporte Mixto "“AUTOCARGO 

KIRUBA CIA. LTDA.”, manifestando su consentimiento 0 

negándolo y salicitanda toda aquello que interese y 

beneficie al PODERDANTE. N).- Para concurrir junto con 

los demás socios de la Compañía de Transporte Mixto 

“AUTOCARGO KIRUBA CIA. LTDA.” y realizar todos los 

"
e



     
, Ñ su Sl) Y El 

Consejo orocncs ad meto W Transporte Te 
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Morona Santiago. 0). Para realizar los trámites 

     

necesarios para el traspaso y la matriculación del 

vehículo de propiedad del mandante en la Jefatura 

Provincial de Tránsito, y Servicia de Rentas Internas de 

Morona Santiago como parte integrante de la Compañía de 

Transporte Mixto “AUTOCARGO KIRUBA CIA. LTDA.” Pj).- En 

general, se le confiere PODER GENERAL para intervenir en 

aquellos actos, contratos, controversias que tenga 

relación con el Poderdante, en aquellos donde sea 

necesario su actuación y participación. Para que no se 

aleque falta 0 insuficiencia de poder, se le confiere a 

la PODERHABIENTE las atriluciones estalilecidas en los 

artículos cuarenta y ocho y dos mil setenta y nueve De 

los Códigos de Procedimiento Civil y Civil en su orden. 

TERCERA: CUANMTÍA.- La cuantía por su naturaleza es 

indeterminada. Usted señor Notario se dignará agregar 

los demás requisitos necesarios para la plena validez de 

esta escritura pública.- Atentamente.- Firmado. Doctor 

Iván Cárdenas T. ABOGADO. Matrícula número setenta y tlos 

del Colegio de Abogados de: Morona Santiago. Hasta aquí 

la minuta que la compareciente lá ratifica y la c3deja 

elevada a escritura pública, a fin de que surta todos 

los efectos de ley.- Yo el Notario para extender el 

presente instrumento público, - cumpli. plenamente con 

todos los delheres legales del caso.- Leída que le fue



  

íntegramente a la compareciente, la “otorgante hace suyo 

el contenido, se afirma, ratifica y suscribe conmigo el 

Notario, en unidad de acto.- DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

       JEL A. BERH 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA, QUE SIGNO, SELLO FIRMO, en 

día y lugar de su celebración. / DOY FE.- 

el mismo    
    

      

    

” E Dr. Ariolfo Bernal %, : 

: E) NOTARIO SEGNDO 
ES Mácas — Ecuador 

DOY FE: Que el documento que 
antecede en 
copia del original que me 
para su constatación. 

fojas útiles es fiel 

senta 

Mácas, a de oo A     

  

Alriollo Bernal 
NOTARIO SEGUNDO 

   

 



    

  

  

  

    

  
  

COPIA VYalueca 

  

NOTARIA PRIMERA 
DEL CANTON 
MORONA 

NOT SRIA PI PRE 

Dirección Oficina: Caile Tarqui y 24 de Mayo (esq.) 

Teléfsno: 2702361 

Domicilio: Ambrosio Zabala entre 24 de Mayo y 9 de Octubre 

Teléfono: 2701939     Macas - Ecuador 

       



  

CUANTIA: INDETERMINADA. CA 
A 

KRKAERRRRRRARARERERRERRRRR A ARRE 

En la ciudad de Macas, capital ces la Provincia de 

Morona Santiago, en la República del Ecuador, hoy 

martes veinte y siete de dulio del año dos mil 

cuatro, ante mí, SUSANA COELLO ARAUJO, NOTARIA 

PRIMERA INTERINA DEL CANTON MORONA. Comparece el 

señor: MIGUEL ANGEL CHACHA BOLAÑOS, de nacionalidad 

E cuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Macas, cantón Morona, 

Provincia de Morona Santiago; 2 ccuien de conocerle 

doy fe; y, bien instruido de la naturaleza el objeto 

y los resultados legales cue se cesprenden de la 

presente escritura de PODER ESPECIAL, a la que acude 

en forma libre y voluntaria con la capacidad civil y 

=: 4 - 7 - . == A 2. - LTS suficiente cual en derecho se cecpilete zara ocilgarse 

SIDANIT mn oz : , - raro» ¿ . > 2. “-  alev y contratar: EXPONE: cue tisre a cien elevar a 
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== 222 - - Se otorgó ante mi, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA numerada, sellada y 

Firmada en la misma fecha “Y lugar de su celebración.- 

    a. Susana Cock LA. 
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Ñ TARIA PRIMERA 
MACAS - ECUADOR 

DOY FE..- Que Ja fotocopia que: 
antecede en 7. ez fojas útiles 

s €s igual a la compulsa que me o. 
presenta para su constatación.- Ls 
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=== -- Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA POR DUPLICADO numerada, sellada y firmada en el 

mismo lugar y fecha de su celebración.- de todo lo cual DOY FE.- 

  

NOTARIA PRIMERA (1) 
MACAS - ECUADOR 

     
      
     ZRUBA Clá4. LTDA. 

número (981). 

   de la Compañía "AUTOCARGO 

al Libro Repertorio bajo 

RAZON: Siento como tal que al margen de yA matriz de la Constitución de la 
Compatiía de Responsabilidad Limitada “COMPANIA AUTOCARGO KIRUBA CIA. 
LTDA.” Queda anotada la Cesión de cien Participaciones de un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, otorgada por los cónyuges FLAMARION OSWALDO 
VERA CÁRDENAS y SONIA AZUCENA LLERENA CORTÉS a favor del sefíor 
MANUEL CRUZ YANZA SAQUICARAY, y otorgada ante mi, mediante escritura pública 
celebrada el 6 de Julio del año 2005. Macas 11 de Julio del 2005.- DOY FE.- 

 



A. WM -0+). 

Búl REPUBLICA DEL ECUADOR , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICINA DE CUENCA 

  

DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. 05-DJ-960 

Cuenca, julio 14 del 2005 
Trámite No. 2772 

Exp. 33064 

Sr. Dr. 

Eduardo Maldonado Seade, 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su Despacho 

Sr. Intendente: 

Con relación a la escritura pública otorgada ante el notario Primero del 
cantón Morona el día 6 de Julio del presente año, por la cual el Sr. Flamarión 
Oswaldo Vera Cárdenas transfiere participaciones de la compañía denominada 
“COMPAÑÍA AUTOCARGO KIRUBA CIA. LTDA.” al señor Manuel 
Cruz Yanza Saquicatay, le informo que tal escritura cumple con los requisitos 
previstos en el Art. 113 de la Ley de Compañías, por lo que, considero que no 
existe inconveniente para que la misma sea anotada en el Registro de 
Sociedades de esta Intendencia. 

  

A entamente, 

é Vos y 

Dir Verónica Vázquez de V. 
Espe sta Jurídico 4 

 


